
La Junta Provisional Je G obierno Je la provincia  de M a
drid  ha recib ido de la de Segovia la com unicación siguiente:

Junta Provisional de G obierno de la provincia de S ego- 
via. =s E xcm o, Sr. : La M ilicia  nacional »Je esta población , 
que selló con su sangre el juram ento prestado á la Constitu- 
cion di? 18o 7, no pociia observar con ánimo tranquilo el atre
v id o  ataque que contra ella tenian preparado una porción de 
hom bres extraños a sus creencias. Su fuerza em pero no era 
bastante garantía para asegurar el éxito de los justos deseos 
del pueblo , que por un derecho recouocido puede expresar 
por m edio de un legal pronunciamiento cuando com o ahora 
se m iran desatendidos ; mas la noble resolución de sus com 
patriotas, de la heroica M ilicia  de M adrid  , cuya ansiedad ha 
sabido V . E . tan dignamente satisfacer, ha allanado el único 
obstáculo que se la presentaba.

L a  mañana de este dia acredita esta verdad. Reunida la 
M ilic ia ; hecho su pronunciamiento espontáneo , que la fuerza 
de la guarnición , cuerpo de carabineros de H acienda y va 
rias partidas del ejercito y  de francos ha secundado en ¡gua
les térm inos, la Junta de G obierno Provisional nombrada 
p or  la M ilicia  ce lebró  su instalación , abrazando los princi
pios de que abunda V . E ., com o conform es también con los 
de  este pueblo.

Su prim er acuerdo ha sido ponerse bajo la d irección  de 
V .  E . , y  apoyar con la firmeza de castellanos sus sabias dis
posiciones, acudiendo en las necesidades que ocurran á la efi
caz protección de V .  E .

Ruega esta Junta á V . E . se sirva aceptar sus sinceras 
protestas y  hacerla partícipe de sus ulteriores m ed idas, á fin 
de cam inar en com pleto acuerdo.

Dios guarde á V . E . muchos anos. Segovia 0 de Setiem 
bre  de  1 84 0 .= F ra n cisco  Saenz de T ejada . = V ic e n te  G onza- 
1®*.== Celestino B ae*a .=  U rbano M acarrón Sanz. =  Juan R i-  
co.==V alen lin  G il V iaseda, V oca l S ecre ta r io .=  A la E xce len 
tísima Junta Provisional de G obierno de M adrid .

Junta Superior Gubernativa de la provincia de Huesca.=s 
E xcm o. S r . : Apenas recibida en esta Capital la noticia de 
los gloriosos pronunciamientos de la C orte y  de esa heroica 
población  , e l ilustre Ayuntam iento de esta tra tó , d e  acuer
d o  con la E xcm a. D iputación , A utoridades, M ilicia  nacio
nal y* demas clases y corporaciones t de secundar tan patrió
ticos sentimientos con el nombramiento de una Junta Supe
r ior Gubernativa , que tomando ó su cargo la administración 
pública  velase por el sostenimiento de la Constitución é  in
tereses de los pueblos.

En su consecuencia á las diez de la noche de ayer se 
nom braron para com ponerla los individuos''que firman, que
dando en el momento constituida y  en o fic ia r , com o lo ha 
hecho , á las cabezas de los partidos jud icia les de  esta p ro 
v in cia , á fin de que teniendo representación en la misma se 
sirvan nom brar al tenor de lo  practicado en esta capital un 
individuo que se presente desde luego á form ar parte de ella . 
E m pero entretanto ha acordado poner en conocim iento de 
V . E . su instalación , á fin de q u e , marchando uniform es á 
su patriótico o b je to , se com uniquen recíprocam ente los acon
tecim ientos que ocu rran , y  todo aquello  que se crea condu
cente al noble fin que se han propuesto. Con el pues lo  par
ticipa á V . E . prometiéndose las comunicaciones al efecto.

D ios guarde á V . E. muchos años. Huesca 6  de Setiem 
bre de l8 4 0 .-= J osc  López P o n ce .= T o m a s  V illa n o v a .= B o n i-  
lacio Quintín de V illaescusa.= :T om as P e re z .= L ib o r io  Sam- 
p ietro .= M a ria n o  Benedet.==Sehastian L a forcada .=Sebastian  
G u illen .= E xcm a . Junta superior Gubernativa de la  p rov in 
cia de M adrid .
Z*a Junta  de G obierno de la p ro v in c ia  d e H u esca  á  sus h a ' 

hitan tes.

Huesca acaba de dar un testimonio el mas solem ne de su 
:iv ism o , y  d e  que merece estar á la cabeza de hombres tan 
ronrados y  liberales como los aragoneses. Con noticia de que 
?n Zaragoza se había hecho por su Ayuntam iento un rnani- 
iesto al pueblo sobre lo  cr ítico  de las circunstancias p o líti
cas, y  el peligro que corría la libertad por que tanta sangre 
le ha derram ado, la corporación municipal de esta c iu d a d ,en 
erada de aquel suceso por comunicación que el S r. gefe p o - 
ítico la hizo en una reunión convocada al e fe c to ,y  com pues- 
a de sus individuos y  las personas notables de la ciudad , se 
’eunió á las tres y  media de ayer para secundar los pasos del 
referido Ayuntam iento de la M etrópoli del r e in o , conVenci- 
la la expresada corporación  de la necesidad de esta medida I 
r de la justicia que ia caracteriza ; y  en e fe c to , por su acta I 
icordó secundar la resolución del Ayuntam iento de Zarago
zai de no ob ed ecer , aunque se publicase, la ley de A yunta- 
nientos ni otra alguna contraria é la Constitución de 1a mo- 
larquia; habiendo asistido á la expresada sesión el pueblo 
:on la m ayor armonía y compostura.

Mas no contenta la expresada municipalidad con esto , y  
labiendo sabido que tanto en Zaragoza com o en M adrid  y  
'tras capitales se había establecido una Junta de G obierno 
orno medio suplelorio  del que falta á la nación mas de un 
íes hace, invitó á la com isión de la Excm a. D iputación p ro - 
incial que la representa en esta capital ( por no hallarse re
ñida , á una sesión de las dos corporacion es, de las au tori- 
ades y personas de distinción , con asistencia d e l púb lico ,

tratar á puerta abierta d e  tan vital asunto.

Núm. 2142. , n .

GACETA EXTRAORDINARIA DE MADRID 1 ^

DEL MIERCOLES 9 DE SETIEMBRE DE I 840.
A R T IC U L O  D E  O FIC IO .

, . Reunida esta Junta bajo-la  presidencia del Sr. gefe po 
l i t ic o , y  después de haber usado la palabra acerca del molí 
vo  que la causaba varios señores, se determ inó proceder <1 
todo de  acuerdo con la siem pre invicta Z aragoza , habiend» 
manifestado los individuos de la comisión de la Excm a. Dipu
tación su aprobación á cuanto ei M . I. Ayuntam iento habií 
hecho, y  en seguida se pasó al nombramiento de la Junta 
suprema de G ob iern o , previas varias conferencias entre to
dos los ciudadanos presantes y  los electores ó compromisa
rios designados por la M ilicia  nacional de ambas arm as, en 
unión con individuos d é la  M unicipalidad, de la Diputación 
J  el Sr. gobernador m ilitar; de lo  que resultaron propuesto; 
para tan grave cargo el Sr. Provisor V icario  general de 
ob isp a d o , D. Tom as Perez , individuo de la Diputación pro- 
v¡neta] ; el Sr. Juez de primera Estancia de esta capital Dor 
J osc  L ópez Ponce ; D. Tom as V illa n ova , comandante de h 
M ilicia  nacional; D. Sebastian L aforcada, del com ercio ; Doa 
Sebastian G u illen , de la clase de labradores; D. M ariano Be- 
n e d e t , regidor d eca n o , y D. L iborio  Sam pietro, Lenemente 
oficial retirad o, en cuyos nombramientos se tuvo presente el 
representar todas las clases, ya que no se podía por lo  ur
gente de las circunstancias el representar debidamente toda 
la provincia , sobre lo  que se determinó lo  conveniente á su 
logro  á la m ayor brevedad  posible.

La Junta nom brada no ha perdido un m om ento, y  que
dó  instalada anoche á las diez , y  su prim er cu idado ha sido 
el anunciar su instalación con la historia que le  ha precedi
do. Si los individuos que la componen no estuviesen poseídos 
de su misión y  el amor patrio que se necesita para llenarla, 
y  sobre todo de  las virtudes del A lto  Aragón , desfallecerían 
a la vista de una carga tan superior á sus fuerzas; empero 
estimulados de tales consideraciones, y  convencidos de que la 
necesidad obliga á todo sacrificio , no dudan ofrecer á los ha
bitantes de la provincia de  Huesca que harán hasta lo mas 
d iucil por salvar los juram ento; prestados, la Constitución 
de 1 3 o 7 ,  el T ron o  de Isabel 1 1 , la Regencia de su augusta 
M adre y  la independencia de la N a ción , de sus enemigos y  
de cuantas peligros los com batan , procurando á la vez que 
en nada se turbe la tranquilidad p ú b lica , ni se conmueva el 
órden estab lecido , sino en cuanto sea necesario para la m ar
cha de su interina administración.

La Junta espera la cooperación de todos los pueblos que 
sera el com plem ento de la obra de su regeneración política, 
é invoca el patriotismo y  las luces de todos para llevarla  á 
ca b o , segura de que asi podrá poner coto á los m anejóse' in 
trigas de los verdaderos perturbadoros de la paz que íbamos 
á d isfru tar, y  se afianzará en esta crisis para siempre el ré 
gimen representativo, ob jeto de los votos de todos los espa
ñoles y  de todos los verdaderos patriotas del mundo c iv iliza 
d o , quedando en trabajar sin cesar para e l lo ,  en com unicar 
á los pueblos sus resoluciones y  demas que convenga por e l 
conducto d e  sus autoridades.

Huesca 6  de Setiem bre de 1840.=>E1 Presidente , José 
L ópez Ponce de L e o n .= E l V icepresidente, Tornas V illa n o - 
va.— Bonifacio Quintín de V i llaesc usa.^Tornas Perez. = =S e- 
bastian Laforcada.-^Sebastian G u illen .= M aria n o  Benedet.-=a 
L ib orio  Sampietro. = P o r  acuerdo de la Junta, N icolás M ár
q u e z , Secretario interino.

E xcm o. S r .: E l  Ayuntam iento constitucional y  la M ilicia  
nacional de Granada han secundado el glorioso pronuncia
miento d e  V . E. , negándose á obedecer á ese Gabinete últi
mamente elegido por S. M . la Reina Gobernadora en un 
estado, sin duda, de vio lencia , seducción ó engaño. Esta co r 
poración m unicipal constituida en sesión perm anente, excita
da por un pueblo tan sensato com o liberal , y  apoyada en sti 
decidida y valiente M ilicia  ciudadana, ha determ inado y ju 
rado de nuevo no abandonar la actitud imponente que ha 
tomado* basta llegar al termino apetecido de dar estabilidad 
y  cim iento á la libertad , amenazada por esos traidores que 
se han apoderado del T ro n o , ó perecer en la demanda : y  no 
dude V . E. que toda esta provincia , imitando su noble y  pa
triótico e je m p lo , se alzará en masa si necesario fuese, para 
sostenerle y  a p oya rle , contando con un m uro inexpugnable 
donde se estrellarán todas las maquinaciones de los enemigas 
encubiertos de la libertad, y  en que encuentren su sepulcro 
los que á mano armada intentaran com batirla.

Consiguiente esta M unicipalidad á las ofertas em itidas á 
V . E. , reitera la seguridad de su unión y  de sus simpatías. 
Sala capitular de Granada 5  de Setiembre de 1840. P edro 
Caamaño y  S ierra , alcalde 1 !^ =  Ramón C rooke , ídem 2? =  
Blas de P iñ ar, ídem 3?=sJosé Ruiz D ios -A y u d a , idein 4? =  
Francisco Javier Baena , regidor. =  Felipe B ueso, ¡den». —= 
Antonio Ruiz , ídem. =  Manuel Ora fia , ídem. *-= José Mares, 
id em .=M an u el M aría H azañas, idem.^=Jnan M edina, id fm .-=  
A ndrés H igueras, ídem .— José Contreras, idem .— Juan de Dios 
L ó p e z , id e m .= A n g e l Bazo , idcm .-=Anton ¡o V e lo  y  L o 
pe* , idem .-=Juan Anglada , ídem .^F ran cisco  L ópez Casta
ñ o ,  id em .= A n ton io  M aestre, sínd¡co.^=Francisco Zurbano, 
idein.— M iguel R o d a , comandante del prim er batallón. =  
Ramón L ópez V ázqu ez , ídem del segundo.—̂ Manuel María 
H azañas, ídem accidental del tercero. =  Domingo V e lo  y  
L op e* , idem ídem d el esc uadron.-= José Z a m o ra , ídem de 
artillería .— Ramón López V á zq u ez , Secretario.

T o d o  lo  que la Junta se apresura á anunciar al pú b lico  
para su inteligencia y  satisfacción. M adrid 9  de Setiem bre de 
J840.=»Fernando Corradi , V oca l Secretario.


